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Área 
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Área 

Coordinadora

Fecha de 

Término
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Evidencias

1

In
st

it
u

ci
o

n
al

es Mantener la alineación 

estratégica y fortalecer la 

vinculación con indicadores 

de resultados estatales.

1.1

Integrar una matriz de 

alineación estratégica del Pp 

E053 con los instrumentos de 

planeación estatal e 

institucional.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación

31/07/2026

Contar con evidencia 

documental que permita 

verificar la alineación del 

Pp y su relación con 

indicadores de 

resultados.

1.1.1

Revisar PED, PIDE, MIR, POA y 

documentos programáticos 

aplicables para integrar la matriz 

de alineación.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación

31/07/2026

Matriz de alineación 

estratégica; soporte 

documental de fuentes 

consultadas.

2

In
st

it
u

ci
o

n
al

es Profundizar en la 

cuantificación y 

caracterización de la 

población afectada para 

mayor precisión.

2.1

Revisar y actualizar las 

definiciones y cifras de 

población potencial, objetivo y 

atendida del Pp E053.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / 

Control Escolar

31/08/2026

Disponer de definiciones 

y cuantificaciones 

poblacionales más claras, 

trazables y sustentadas 

en fuentes oficiales.

2.1.1

Compilar información de 

matrícula, formato 911, registros 

institucionales y fuentes oficiales 

para sustentar la actualización 

poblacional.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / Control 

Escolar

31/08/2026

Documento de 

actualización 

poblacional; bases de 

datos o reportes de 

soporte; fuentes oficiales 

consultadas.

3

In
st

it
u

ci
o

n
al

es

Fortalecer la sistematización 

de procesos y documentar 

procedimientos clave.

3.1

Identificar los procedimientos 

sustantivos y administrativos 

vinculados con la operación del 

Pp E053.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / Áreas 

operativas

30/09/2026

Contar con un 

concentrado de 

procedimientos clave 

que facilite la trazabilidad 

de la operación del 

programa.

3.1.1

Solicitar a las áreas involucradas 

la descripción de sus procesos, 

responsables, insumos, productos 

y evidencias generadas.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación

30/09/2026

Relación de 

procedimientos clave; 

concentrado de 

responsables, insumos, 

productos y evidencias.

4

In
st

it
u

ci
o

n
al

es Refinar la lógica causal del 

programa (árbol de 

problemas y objetivos) para 

mejorar consistencia.

4.1

Realizar una revisión técnica 

del árbol de problemas, árbol 

de objetivos y su 

correspondencia con la MIR 

del Pp E053.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación

30/09/2026

Mejorar la consistencia 

entre diagnóstico, 

problema público, 

objetivos e intervención 

del programa.

4.1.1

Elaborar una propuesta de 

ajustes metodológicos que 

identifique inconsistencias y 

áreas de mejora en la lógica 

causal del Pp.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación

30/09/2026

Nota técnica de revisión; 

propuesta de ajustes al 

árbol de problemas, 

árbol de objetivos y MIR.

5

In
st

it
u

ci
o

n
al

es Consolidar el sistema de 

indicadores con fichas 

técnicas completas y medios 

de verificación públicos.

5.1

Revisar e integrar fichas 

técnicas de los indicadores 

asociados al Pp E053.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / Áreas 

responsables de 

indicadores

31/10/2026

Contar con indicadores 

mejor documentados, 

con medios de 

verificación claros y 

elementos mínimos para 

su seguimiento.

5.1.1

Recopilar información de cada 

indicador, validar método de 

cálculo, frecuencia, línea base, 

metas y medios de verificación.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación

31/10/2026

Fichas técnicas de 

indicadores; concentrado 

de medios de 

verificación.

Actividades a emprender Acciones a emprender

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de informes y evaluaciones a los programas

Anexo B. Documento de trabajo para los aspectos específicos

Nombre de la Dependencia: Universidad Tecnológica de Culiacán (UTC)

Documento de Trabajo del Programa: Servicios de Educación Superior y Posgrado de Calidad

Aspecto susceptible de mejora (ASM)
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6

In
st

it
u

ci
o

n
al

es Alinear el Pp con la 

normatividad aplicable y 

documentar su consistencia 

programática.

6.1

Elaborar una matriz de 

consistencia normativa y 

programática del Pp E053.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / 

Abogacía General

31/10/2026

Acreditar de manera 

ordenada la relación del 

Pp con la normatividad 

aplicable y los 

instrumentos 

programáticos vigentes.

6.1.1

Identificar y vincular la 

normatividad aplicable, 

instrumentos de planeación, 

documentos institucionales y 

evidencia disponible del Pp.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / 

Abogacía General

31/10/2026

Matriz de consistencia 

normativa y 

programática; soporte 

normativo e institucional.

7

In
st

it
u

ci
o

n
al

es Estandarizar procedimientos, 

definir responsables y 

documentar flujos 

operativos.

7.1

Documentar flujos operativos 

de los procesos sustantivos del 

Pp E053.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / Áreas 

operativas

30/11/2026

Fortalecer la 

formalización de 

procesos mediante 

flujogramas que 

permitan identificar 

etapas, responsables y 

productos.

7.1.1

Diseñar flujogramas de los 

procesos seleccionados e integrar 

una ficha breve por proceso con 

responsables, plazos y productos.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / Áreas 

operativas

30/11/2026

Flujogramas operativos; 

fichas de procesos; 

relación de responsables 

y productos.

8

In
st

it
u

ci
o

n
al

es Fortalecer la MIR y la 

coherencia entre problema, 

objetivos, componentes y 

actividades.

8.1

Elaborar una revisión de 

congruencia metodológica del 

diseño del Pp E053.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación

30/11/2026

Contar con una 

propuesta interna que 

fortalezca la coherencia 

entre los elementos 

metodológicos del 

programa.

8.1.1

Contrastar diagnóstico, problema 

central, objetivos, componentes, 

actividades e indicadores, 

identificando ajustes y evidencias 

de soporte.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación

30/11/2026

Cédula de revisión 

metodológica; propuesta 

de ajustes; expediente de 

evidencias.

9

In
st

it
u

ci
o

n
al

es Incorporar indicadores de 

resultados, mejorar medios 

de verificación y asegurar su 

publicación.

9.1

Fortalecer el monitoreo del Pp 

mediante la revisión de 

indicadores, medios de 

verificación y evidencias 

disponibles.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / 

Transparencia

31/12/2026

Mejorar la trazabilidad 

documental y la 

disponibilidad de 

información para 

seguimiento, evaluación 

y rendición de cuentas.

9.1.1

Integrar un expediente digital con 

indicadores, avances, medios de 

verificación y evidencia 

susceptible de publicación o 

consulta institucional.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / 

Coordinación de 

Transparencia

31/12/2026

Expediente digital de 

seguimiento; relación de 

indicadores y medios de 

verificación; evidencia de 

publicación o consulta.

10

In
st

it
u

ci
o

n
al

es Homologar definiciones de 

población potencial, objetivo 

y atendida con fuentes 

oficiales.

10.1

Validar la homologación de las 

definiciones poblacionales del 

Pp con los instrumentos 

programáticos aplicables.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / 

Control Escolar

31/08/2026

Reducir riesgos de 

inconsistencia en la 

delimitación de la 

población y mejorar la 

coherencia del 

diagnóstico y 

seguimiento del Pp.

10.1.1

Revisar las definiciones de 

población potencial, objetivo y 

atendida, contrastándolas con 

fuentes oficiales y registros 

institucionales.

Subdirección de 

Planeación y 

Evaluación / Control 

Escolar

31/08/2026

Cédula de homologación 

poblacional; soporte de 

fuentes oficiales y 

registros institucionales.


